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NOTA INFORMATIVA TALLER DELIBERATIVO 3  

 

INTEGRIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS [compromiso 3] y  

APERTURA FISCAL [compromiso 7]  

Martes 18 de junio de 2024 

 

A las 11.30 horas se reúnen los componentes del Taller 3 en relación con los Compromisos 3 1, sobre 

INTEGRIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS y 7, relativo a la APERTURA FISCAL, de manera telemática 

a través de la plataforma de TEAMS de la Dirección General de Gobernanza Pública, Ministerio para 

la Transformación Digital y de la Función Pública. 

Actúa como Coordinadora Dña. P.M., de la OSC MUJERES EN EL SECTOR PÚBLICO, y como Secretaria, 

una funcionaria de la Dirección General de Gobernanza Pública (DGGP).  

Asimismo, se informa de que asisten a taller2:  

 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

MIINISTERIO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA [MTDFP] 

MINISTERIO DE HACIENDA [MH] 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA LA MANCHA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA (OFICINA ANTIFRAUDE) 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS [FEMP] 

 SOCIEDAD CIVIL 

FUNDACIÓN HAY DERECHO 

ACCES INFO EUROPE 

OPENKRATIO 

 

1 Compromisos o Líneas de acción del Documento Marco, a los que se realizaban propuestas. 
2 Doce Únicos miembros con VOTO  
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APRI 

CORPORACIÓN ACADÉMICA CIENCIA Y DERECHO 

 

Asisten, además, como observadores de apoyo, funcionarios de la DGGP.  

 

1. ASPECTOS GENERALES Y METODOLOGÍA  

 

Con anterioridad a esta sesión los componentes del taller fueron convocados para el análisis de las 

propuestas recibidas (ANEXO 1) 3 durante el trámite de información pública abierto entre el día 1 y 

31 de marzo de 2024 (ambos inclusive), relacionadas con la integridad y rendición de cuentas así 

como sobre la apertura fiscal, publicadas en el Portal de Transparencia, de cara al debate y 

priorización de dichas propuestas en la reunión virtual que se desarrolla en el día de hoy.  

Se plantea que el Taller va a constar de varias fases: debate, priorización y votación. La Coordinadora 

recuerda que, el objetivo del taller consiste en debatir las propuestas realizadas desde la Sociedad 

Civil, así como establecer una primera priorización que sea punto de partida para la elaboración del 

V Plan de Acción de Gobierno Abierto de España. También se señala que se trata de un proceso 

iterativo que se espera enriquecer con futuras aportaciones de los participantes en el taller, así como 

de la propia sociedad civil.  

Como cuestión reseñable se resaltó desde las instancias civiles, la necesidad de conocer el alcance 

que tendrían estas nuevas propuestas y su efecto real dentro del panorama normativo. Es decir, 

existe ya un desarrollo normativo en determinadas materias, pero desde la Sociedad Civil, se 

cuestiona la posible efectividad y continuidad de las propuestas planteadas en relación con el futuro 

legislativo (como por ejemplo el asunto relacionado con el marco de protección de la corrupción – 

Disposición Adicional 5ª de la Ley 2/2023). Como respuesta por parte de la AA. PP, se reitera que este 

Taller decidirá qué propuestas se deciden impulsar siempre teniendo en cuenta la opinión y votación 

de los integrantes de la Sociedad Civil. En este sentido, surgió un debate en cuanto a la oportunidad 

de incluir propuestas que supongan modificaciones legislativas en temas relacionados con la 

integridad y adquirir compromisos que dependen de terceros, en detrimento de otras propuestas 

más viables que no comprometan su ejecución esta dependencia. 

Se destacan las siguientes propuestas/intervenciones: 

• La necesidad de que el V Plan sea lo más transformador de la sociedad en general, criterio 

que es valorado por parte de la Alianza del Gobierno Abierto, con medidas transversales que 

 

3 Se adjuntan las propuestas en bruto que analizó y sobre las que trabajó el taller, diferenciadas por 
compromisos. Los documentos adjuntos a que hacen referencias pueden consultarse -con su codificación 
correspondiente al código de propuesta- en las Propuestas Ciudadanas recibidas. 

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/ivPlanAccion/Como_participo_IV_plan/Propuestas_sociedad_civil.html
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ayuden a reducir la brecha digital y la participación de los colectivos que tienen más difícil 

contar con espacios de participación ciudadana. 

• A la respuesta de la manifestación por parte de alguna Organización de la Sociedad Civil de 

que no aparecían algunas de sus propuestas presentadas, la representante del MTDFF 

informa que, de haberse producido este hecho, responde a que dichas propuestas han 

podido agruparse en otros Compromisos de acuerdo con las líneas indicadas en el 

documento marco (Transparencia de beneficiaros finales, por ejemplo). En este caso, la 

Coordinadora señala que solamente se tratan las propuestas relacionadas con los 

Compromisos asignados.  

 

2. FASE DE ANÁLISIS Y DEBATE  

Se debate sobre la validación del diseño de las agrupaciones de ambos compromisos. Es decir, 

respecto al Compromiso 3 se propone la división de las treinta y nueve propuestas en cinco bloques.  

→ Compromiso 3 - Integridad y Rendición de Cuentas – Afianzar los mecanismos de integridad 
de las instituciones públicas y fomentar la confianza de la ciudadanía. 

▪ Conflicto de intereses  

▪ Estrategia/Hoja de Ruta Anticorrupción 

▪ Mapas de compromisos de Integridad (marcos de integridad) 

▪ Mecanismos de rendición de cuentas 

▪ Regulación de los lobbies y grupos de influencia 

 

Respecto al Compromiso 7 con diez propuestas recibidas, se propone su subdivisión en tres 
agrupaciones diferenciadas 

→ Compromiso 7 - Apertura Fiscal – Impulsar la supervisión pública en todo el ciclo 

presupuestario y de gasto bajo los principios del Gobierno Abierto. 

▪ Información del BOE Mercantil en la Iniciativa de Datos Abiertos 

▪ Transparencia de la Contratación  

▪ Transparencia del ciclo presupuestario y del gasto 

 

Se propone la posibilidad de una nueva redacción de las opciones a votar en la que se aunasen las 

diferentes propuestas agrupándolas en una sola opción que se comunicaría a todos los miembros 

antes de cada una de las votaciones de cada bloque. 
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COMPROMISO 3 (INTEGRIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS) 

 -Conflicto de intereses 

Se sugiere, por parte de la sociedad civil, que de cara a próximas ocasiones sería útil poder 

proponer medidas en relación con una serie de apartados o ámbitos concretos en lugar de, 

realizar una posible libre interpretación de en qué lugar deberían de agruparse sus 

propuestas. Se aclara, por parte de la DGGP, que la diversificación se ha realizado en función 

de las líneas del Documento Marco, pero sin encorsetar el propio proceso de decisión, 

siempre con el objetivo principal de la priorización como base.  

Cabe resaltar que, en base a la primera propuesta relativa a la publicación completa de las 

declaraciones, derecho y bienes de los Altos Cargos ha surgido el debate sobre la protección 

de los datos y de los derechos respecto a su régimen de acceso de carácter reservado.  Por 

otro lado, se propone centrar esta propuesta en quién ostenta ese riesgo de conflicto de 

intereses y reforzar su independencia mediante también, una dotación de recursos 

necesarios. 

Propuesta de Agrupación Conflicto de intereses: 

→ Publicación íntegra de las declaraciones de bienes y actividades completas de los 

altos cargos, no sólo un extracto.  

→ Hacer públicas no sólo las aprobaciones de compatibilidad, sino también, las 

denegaciones y las razones de la decisión en uno u otro sentido.  

→ Informe anual que explique el trabajo realizado por la Oficina de Conflictos de 

intereses.     

-Estrategia/hoja de ruta Anticorrupción  

Esta agrupación se encuentra relacionada con igualdad de género, la inclusión, aprobación 

de la Estrategia contra la corrupción o las referidas a la gestión documental. Por parte de la 

Administración Pública se ha indicado que, respecto a la propuesta sobre favorecer la 

colaboración y el intercambio de información entre Administraciones tributarias, 

actualmente existe una normativa tributaria en la que ya se establecen cauces como por 

ejemplo a través de la Dirección General de Catastro - es decir, actualmente ya se está 

llevando a cabo dicha colaboración. 

Respecto a la propuesta conjunta, la Coordinadora ha establecido una idea que trataría de 

ejemplificar los posibles tipos de represalias que hayan podido sufrir mediante la inclusión 

de la perspectiva de género para poder obtener datos y trabajar en base a la realidad actual. 

En todo caso, se resalta la importancia de la presencia de la Sociedad Civil en el desarrollo de 

las estrategias anticorrupción.  
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Propuesta de Agrupación Estrategia Ruta Anticorrupción: 

→ Aprobar la estrategia contra la corrupción, recogida en la disposición adicional 

quinta de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción. 

→  Inclusión de la perspectiva de género en los sistemas internos de información 

donde se especifique la ‘sextorsión’ como posible represalia y en el procedimiento 

de protección de las personas informantes. 

 -Mapas de Compromisos de Integridad  

Existen numerosas propuestas por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

relacionadas con los marcos de integridad, fiscalización y control, desarrollo de la estrategia 

de Estado Abierto para todos los niveles de la Administración, inclusión de marcos de 

integridad, desarrollo de la Ley de Transparencia con sanciones, importancia a la formación 

en ética e integridad, laboratorios de innovación, deontología.  

En este sentido, se han destacado por parte de la representante de MTDFP las propuestas 

relacionadas con actividades que ya se están realizando actualmente en el seno de la AGE 

como, por ejemplo, el desarrollo de los marcos de integridad dirigidos a la identificación de 

riesgos. También se ha añadido información relativa a los mapas de Integridad y a la actual 

formación obligatoria y periódica en los procesos selectivos en materia de integridad.   

 Propuesta de Agrupación sobre Mapas de Compromisos de Integridad: 

→ Impulso de marcos de integridad en todos los niveles de la Administración 

pública, con identificación de riesgos comunes y específicos por áreas, basadas 

en la colaboración interadministrativa. Creación de sellos de integridad en las 

administraciones públicas.  

→ Formación obligatoria y periódica en integridad. Inclusión en los temarios de los 

procesos selectivos de la normativa en materia de ética, integridad y las 

obligaciones de la Ley 2/2023. 

 

 -Mecanismos de rendición de cuentas 

Se han señalado las cuestiones específicas a la propuesta de la Reforma de la ley del Indulto, 

encontrar puntos de encuentro de entidades públicas con la sociedad civil y la ciudadanía 

para dar cuenta de la evaluación, la localización de documentos públicos o la obligatoriedad 

de un inventario de datos. 

Propuesta de Agrupación: 
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→ Localización de los documentos públicos que identifiquen los procesos esenciales 

de la organización en materia de integridad, rendición de cuentas y confiabilidad. 

→ Fomento de puntos de encuentro con la 

sociedad civil y la ciudadanía en los que las entidades públicas den a conocer los 

resultados de su actividad y la problemática que haya surgido en el desarrollo de 

esta, escuchando las posibles aportaciones de la ciudadanía para la mejora de las 

entidades públicas.  

→ Adoptación de herramientas y buenas prácticas ya probadas y basadas en 

herramientas con licencias libres.   

 

 -Regulación de los lobbies y grupos de influencia 

Al tratarse de conceptos diferentes, a pesar de que tienen algunos elementos coincidentes, 

es importante la redacción final de la propuesta. Así, se establece la posibilidad de utilizar 

Hazlab para poder consensuar una propuesta única por parte de las personas que así lo 

pudiendo afinar la redacción de la propuesta sin ampliar el contenido. 

 

 

COMPROMISO 7 (APERTURA FISCAL)  

- Información del BOE Mercantil en la Iniciativa de Datos Abiertos 

Propuestas relacionadas con análisis de registro o la obligatoriedad de la publicación íntegra 

de la información presupuestaria en formatos abiertos. Desde las AA. PP se ha señalado la 

imposibilidad del planteamiento realizado por parte de entidades civiles de elaborar 

presupuestos de manera participativa, a diferencia de lo que sí puede ocurrir en el plano 

autonómico o local, ya que en este ámbito no se trata de gastos finalistas. No obstante, sí 

que se han seguido recomendaciones del Fondo Monetario, por ejemplo, con el objetivo de 

incrementar la información presupuestaria de carácter transversal. 

En este sentido, también se ha señalado por parte del ámbito autonómico la necesidad de 

realmente incorporar propuestas o compromisos al V Plan que sean factibles a la hora de su 

realización por parte de las distintas AA. PP y se señaló el acierto de las propuestas 

encaminadas a facilitar el entendimiento en materia presupuestaria y hacia el ‘derecho a 

entender’ en dicha materia. 

 

 

 



 

7 

 

- Transparencia de la Contratación  

Propuestas relacionadas con un organismo independiente para vigilar la contratación o la 

compartición de información detallada sobre gastos de contrataciones incluyendo 

información detallada sobre proveedores o criterios de selección de los contratistas. 

- Transparencia del ciclo presupuestario y del gasto 

Se ha hizo hincapié en la propuesta 8 sobre la participación ciudadana y en la obligatoriedad 

de promoción de los periodos y procesos de exposición y consulta pública presupuestaria.  

 

En este Compromiso sobre la Apertura Fiscal no se establece la posibilidad de realizar una redacción 

conjunta al haberse emitido diversos votos en este Compromiso y, por lo tanto, ya se han 

manifestado las preferencias de los miembros con derecho a voto. No obstante, se emplaza a HazLab 

a que se pueda establecer los resultados en documento colaborativo para afianzar respuestas 

conjuntas.  

 

3. FASE DE PRIORIZACIÓN O VOTACIÓN 

Cabe señalar la consideración por parte de los componentes del Taller, como criterio de priorización, 

del carácter transformador y la importancia de que el alcance de las medidas propuestas por la 

sociedad civil tenga un efecto en toda la ciudadanía, teniendo en cuenta la gran diversidad y 

necesidades específicas de diversos colectivos de nuestra sociedad. No obstante, se recuerda que 

como máximo se pueden extraer cinco propuestas como máximo por Compromiso. 

Asimismo, se ha especificado que durante la fase de votación se ofrecerán las opciones según las 

propuestas ya existentes pero que, en todo caso, como última de las opciones se facilitaría también 

un campo vacío para poder reelaborar todas las propuestas de dicha agrupación y que la elección no 

fuese solamente una única propuesta por bloque. De esta manera, al tener varias propuestas 

relacionadas, éstas podrían aglutinarse en una sola propuesta de cara a la votación, pero 

representando al mismo tiempo diferentes opciones. Posteriormente, mediante la herramienta 

generada en HazLab se procederá a la votación de las diferentes propuestas (opción 1, 2 o la opción 

de todas las propuestas aglutinadas).  

Se procede a la priorización de las acciones agrupadas, mediante votación individual y secreta de los 

12 participantes con derecho a voto, a través del espacio HazLab, [haciendo constar que la 

Organización OpenKratio, se abstiene de la votación en el Compromiso 7] con el siguiente resultado 

priorizado: 
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COMPROMISO 3 (INTEGRIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS) 

1  

Mapa de compromisos de integridad 

[- Impulso de marcos de integridad en todos los niveles de la administración pública, con identificación de 

riesgos comunes y específicos por áreas, basadas en la colaboración interadministrativas. Creación de 

sellos de integridad en las administraciones públicas.  

-Formación obligatoria y periódica en integridad. Inclusión en los temarios de los procesos selectivos de la 

normativa en materia de ética, integridad y las obligaciones de la Ley 2/2023]. 

2 

Regulación de lobbies y grupos de influencia 

['Publicidad activa de las actuaciones de los responsables públicos con los grupos de interés, especialmente 

de las reuniones y audiencias celebradas con responsables públicos y de las comunicaciones, los informes y 

otras contribuciones de los organismos o instituciones que estén relacionados las iniciativas 

correspondientes].   

3 

Conflicto de intereses 

[-Publicación íntegra de las declaraciones de bienes y actividades completas de los altos cargos, no solo un 

extracto.  

-Hacer públicas no solo las aprobaciones de compatibilidad, sino también las denegaciones y las razones 

de la decisión en uno u otro sentido.  

-Informe anual que explique el trabajo realizado por la Oficina de Conflictos de intereses] 

4 

Mecanismos de rendición de cuentas 

[Potenciar programas de rendición de cuentas a través de: 

-Localización de los documentos públicos que identifiquen los procesos esenciales de la organización en materia 

de integridad, rendición de cuentas y confiabilidad. 

- Fomento de puntos de encuentro con la sociedad civil y la ciudadanía en los que las entidades públicas den a 

conocer los resultados de su actividad y la problemática que haya surgido en el desarrollo de esta, escuchando las 

posibles aportaciones de la ciudadanía para la mejora de las entidades públicas.  

- Adoptación de herramientas y buenas prácticas ya probadas y basadas en herramientas con licencias 

libres] 

5 

Propuesta de estrategia anticorrupción 

[-Aprobar la estrategia contra la corrupción, recogida en la disposición adicional quinta de la Ley 2/2023, 

de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas 

y de lucha contra la corrupción. 

-Inclusión de la perspectiva de género en los sistemas internos de información donde se especifique la 

sextorsión como posible represalia y en el procedimiento de protección de las personas informantes] 
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COMPROMISO 7 (APERTURA FISCAL)  

 

1 Cuentas claras: ejecución presupuestaria al detalle 

2 Datos abiertos de gastos y contrataciones en el Portal de la Transparencia 

3 Un organismo independiente para vigilar la contratación 

4 Obligatoriedad de la publicación ÍNTEGRA de la información presupuestaria en formatos 

abiertos 

5 Acceso al Registro Central de Titularidades Reales 

 



 

ANEXO 1 
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